“Esperanza no es la convicción de que algo va a pasar de una manera determinada sino la convicción de que algo tiene sentido independientemente de lo que pase”.
P.
Miembros del cabildo de Cuernavaca, Morelos:

Una vez más me dirijo a ustedes y agradezco la oportunidad que me brindan de ser escuchada; esta vez con la convicción de que el ser humano tiene una virtud sobre el resto de los animales: la razón y el corazón; y que por tanto el nombrar y observar las cosas que suceden en nuestro entorno puede hacer que uno rectifique siempre el camino.

En la oportunidad que me brindaron de escuchar sus preocupaciones, intenciones y motivos para hacer las modificaciones a la fracción XX del artículo 129 del Bando de Policía y Buen Gobierno de Cuernavaca- que dicho sea de paso no están claramente plasmadas en dicho documento- pude constatar la gran cantidad de prejuicios que se tienen en torno a los trabajadores de la calle; muestra clara de un profundo desconocimiento de quienes son realmente estos seres humanos y de cuáles son los motivos por los que día a día tienen que estar en los cruceros o en las calles ganándose su sustento.

Más allá de la rabia y la indignación, hay en mí un profundo dolor y compasión al comprender que lo que nos mueve en infinidad de ocasiones son los prejuicios y etiquetas que nos ponemos unos a otros. Que atrás de la preocupación por los” menores trabajadores” hay de fondo un miedo profundo a lo desconocido, un desprecio y desconfianza por el aspecto de las personas;  un temor y negación absoluta a mirar lo que su sola presencia nos hace ver del mundo tan inhumano en el que vivimos y del cual tomamos parte en cada una de nuestras decisiones.   

En la Alemania Nazi no fue sólo necesaria la iniciativa de Hittler para llevar a cabo el genocidio; fue también necesaria la participación de millones de personas que se negaron a pensar por si mismas para que el genocidio se llevara a cabo. Inició con el señalamiento a un grupo social- los judíos- como los responsables de los males económicos y sociales del momento histórico de entonces; se les fue acorralando hasta llegar al asesinato de aprox. 6 millones de seres humanos… con el consentimiento de millones más de hombre y mujeres “comunes y corrientes”. 

Señalar y estigmatizar a los pobres de esta ciudad es equiparable al señalamiento de entonces. Hoy son ustedes hombres y mujeres del cabildo de Cuernavaca quienes inician o siguen firmemente este señalamiento hacia los más desprotegidos de la ciudad que se comprometieron a gobernar, con la responsabilidad que esto implica. Con expresiones como: “son un foco de infección”; “asustan a las amas de casa”; “comprenderás que tener que lidiar con ellos todos los días es un problema”, “…afean la ciudad..”etc; los están condenando a ser los chivos expiatorios de una sociedad que no ha logrado condiciones de vida justas y dignas para todos sus miembros, sea cual sea su color y su origen. 

Mis palabras pueden parecer exageradas, pero esto no es un asunto menor.  Hay una etapa en el desarrollo infantil en la que todo aquello que no se ve o no se nombra: no existe; pretender sacar a todos los pobres (que dignamente se ganan la vida) de las calles es una muestra de la etapa de desarrollo social en la que nos encontramos: Si no los veo no existen,  acto por demás inhumano e inmoral. 

“Limpiar las calles” de Cuernavaca encarcelando y multando a quienes trabajan en ellas no es más que un engaño y una medida francamente irrisoria ante la peor crisis económica que atraviesa el país en los últimos 70 años. Afirmar que se empleará a todas estas personas (como barrenderos o dando clases y talleres en las diferentes colonias) es también una grave irrealidad ¿de verdad tienen capacidad para emplear a tantas personas cuando actualmente 2 de cada 3 trabajos se realizan en la calle (cifras del INEGI)?
Por supuesto que mi deseo es que todos y cada uno de los jóvenes y adultos tengan un trabajo digno; y que los niños y niñas puedan desarrollarse en otros espacios con diferentes y mayores estímulos. Pero esto es sólo un sueño, no forma parte de la realidad y en tanto la realidad no proporcione otras alternativas para todos, seguiré pensando que la calle es un espacio de todos y libre en donde cualquiera puede salir a buscar dignamente la supervivencia.  
Damián, Alfredo, Marcos, Armando, Daniel, Javier, René, Victor y miles más son niños y jóvenes valientes luchadores que desde muy temprana edad han salido a la calle en busca de mejorar sus condiciones de vida; que no son explotados por sus familias sino solidarios con ellas; cuyas historias familiares y circunstancias sociales no son producto de una elección personal. Son seres humanos con sueños y esperanzas, que trabajan duramente para conseguirlos; ojala que les permitamos seguir caminando para lograrlos.
Por esto y porque quiero, junto con muchos otros, construir un mundo más humano para mi, para mis hijos y las generaciones venideras es que vuelvo a demandarles que rectifiquen y deroguen estas modificaciones a la fracción XX del artículo 129 del Bando de Policía y Buen Gobierno de la Ciudad de Cuernavaca, que criminalizan el trabajo en la calle. En sus manos está el que esto sea posible.
Reitero: ¡SER POBRE NO ES UN DELITO Y TRABAJAR PARA CONSEGUIR EL SUSTENTO PROPIO Y FAMILIAR NO ES TAMPOCO UN DELITO!

Atentamente,

María Eugenia Cano Briceño.   
Colectivo “Pensar en Voz Alta”- SERPAJ- MORELOS

Miembro del Proyecto de Educación Alternativa “Caminado Unidos”, A.C. 

Cuernavaca, Morelos a 2 de junio de 2009.
